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GUÍA PARA LA PRESENTACIÓN DE TITULACIÓN Y MÉRITOS EN LA FASE DE CONCURSO DE 
PROCESOS SELECTIVOS DEL SERVICIO CANARIO DE LA SALUD 

 
Las personas aspirantes que han superado la fase de oposición en el correspondiente proceso 
selectivo dispondrán de 15 días hábiles para presentar ante el Tribunal Coordinador la 
titulación que se establece como requisito de acceso y los méritos que deseen hacer valer en 
la fase de concurso. 
 
PASO 1 – ENTRAR EN LA PÁGINA WEB: Debe acceder al servicio web habilitado para ello a 
través de la Sede Electrónica del Servicio Canario de la Salud, la mejor forma de hacerlo es a 
través del enlace alojado en la web del SCS. 
 
Teclee en su navegador:  https://www3.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs/ 
 
Seleccione sucesivamente    y a continuación  
 
Por último, debe buscar la categoría profesional en la que se le ha requerido para la 
presentación de titulación y méritos de entre todas las posibles: 
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Una vez en la página correspondiente a su categoría profesional tendrá acceso a toda la 
información necesaria, texto de la convocatoria con los requisitos, las bases, videos 
explicativos y el Acceso a la solicitud de participación en Sede electrónica del Servicio Canario 
de la Salud: 
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PASO 2 -MEDIOS DE PRESENTACIÓN: Una vez dentro de la Sede electrónica del Servicio 
Canario de la Salud deberá seleccionar Medios de presentación Electrónico: 

 
 
Y a continuación deberá seleccionar uno de tres mecanismos de identificación habilitados: 

 Acceso con certificado digital. 
 Acceso con Cl@ve. 
 Acceso con IDESP (usando el DNI/NIE). 
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Si dispone de un certificado digital correctamente instalado en su ordenador se recomienda 
utilizar el Acceso con Certificado Digital: 

 
 

Si no dispone de un certificado digital instalado en su ordenador, lo más sencillo será utilizar 
como medio de identificación el Acceso con IDESP (usando el DNI / NIE): 

 
PASO 3- IDENTIFICACIÓN: A partir de ahora este tutorial se centrará en la utilización del 
mecanismo de identificación Acceso con IDESP, puesto que será el más habitual y es el 
recomendado si usted no dispone de un certificado digital. 
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Una vez dentro del sistema de identificación, deberá teclear sus datos identificativos: Número 
de DNI/NIE, Fecha de nacimiento, Número de soporte del DNI/NIE *. 
Además, deberá introducir el texto de validación que se solicita como medida de seguridad. 
 
* El número de soporte de su DNI/NIE lo puede encontrar así: 
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PASO 4 – HISTORIAL PROFESIONAL: Una vez validados sus datos de identidad, ya podrá entrar 
en el formulario, para ello deberá seleccionar la convocatoria que corresponda y  
 

 
 

Deberá tener en cuenta las recomendaciones que se muestran a continuación: 
 Para completar su HISTORIAL PROFESIONAL debe navegar por las pestañas que se 

muestran e indicar sus méritos, adjuntando la documentación acreditativa de los 
mismos en formato pdf. Se recomienda que los ordene previamente en su PC. 

 No es necesaria la compulsa de los requisitos para concurrir a la presente 
convocatoria, así como de los méritos aportados en copias pdf, toda vez que previo al 
primer nombramiento o en su caso cuando un requisito/mérito no obre en el 
expediente personal, se requerirán los originales a efectos de comprobar la veracidad 
de los documentos alegados y acreditados por los aspirantes. 

 La falta de presentación de los documentos originales en el plazo que le sea requerido, 
así como la falsedad en alguno de ellos, determinará la pérdida de los derechos de 
participación en el proceso, con la consecuente imposibilidad de otorgar el 
nombramiento y la exclusión del proceso selectivo, sin perjuicio de las 
responsabilidades en las que se pueda haber incurrido. 

 
PASO 5. DATOS PERSONALES: Una vez dentro del formulario podrá ver varias que 
corresponden con cada uno de los EPÍGRAFES del baremo de méritos aprobado para su 
convocatoria y categoría profesional: 
 

 
 
Deberá navegar por todos ellos, rellenando los datos precisos a fin de poder aportar la 
titulación que se establece como requisito y los méritos que desea hacer valer en la fase de 
concurso. 
 
Los campos marcados con un asterisco son obligatorios y la mayoría ya estarán informados 
según los datos que usted introdujo en su solicitud de participación inicial. 
 
El dato de la fecha de obtención del título -requisito de acceso es obligatorio, dado que de él 
dependerá que el Tribunal pueda valorar o no la formación continuada que aporte más 
adelante en el epígrafe IV. OTROS MÉRITOS. 
 
Se advierte además que la falta de aportación del documento acreditativo de la titulación – 
requisito de acceso podrá determinar el inicio de un expediente de exclusión del proceso 
selectivo. 
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Para aportar el título - requisito de acceso debe clicar en      , y a continuación 
debe seleccionar en su pc el documento pdf, que siguiendo nuestras recomendaciones,  usted 
habrá escaneado y clasificado previamente. 
 
Deberá clicar en leer la       ,leer su contenido, y en su caso, prestar los 
consentimientos que estime pertinente. 
  



  
 

 

 

8 

PASO 6- EXPERIENCIA PROFESIONAL MOSTRADA DE OFICIO: Una vez rellenos sus datos 
personales y datos de titulación, debe pasar al primer epígrafe del baremo de méritos: 
 

 
 
La aplicación contará con una carga de los servicios prestados que actualmente constan e los 
archivos del Servicio Canario de la Salud. Estos servicios prestados se mostrarán separados por 
Gerencias tal y como se muestra en el ejemplo: 
 
Ejemplo de aspirante que ha prestado servicios en cuatro centros del SCS: 

 
 
Al seleccionar cada certificado / centro, se mostrarán automáticamente los periodos de 
servicios prestados que se han cargado en la aplicación: 

 
 
A continuación, deberá ir clicando cada registro para realizar la autobaremación conforme a 
los subapartados dispuestos en el baremo de méritos: 
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Ejemplo de selección de periodo de 06/04/2009 al 08/04/2009: 

 
 
Usted deberá revisar la información que se muestra y baremar cada registro introduciendo el 
dato del subapartado en el que entiende que se han de computar. Para ello deberá editar cada 
registro seleccionándolo y clicando en 
 
Ejemplo de registro antes de ser baremado: 
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Ejemplo de baremación: 

 
 
Si usted no estuviera de acuerdo con la categoría profesional mostrada basta con que lo 
exprese en el campo “observaciones”. 
 
Deberá editar todos los nombramientos y baremarlos uno a uno conforme a los subapartados 
expresados en el baremo de méritos: 

 
 
Una vez cumplimente el subapartado de baremación (1.1.1, 1.1.2… etc.) con el dato que 
corresponda y en su caso realice las observaciones que estime oportunas deberá guardar cada 
registro clicando en  
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Ejemplo de certificado tras la baremación de un registro: 

 
Una vez finalice con todos los nombramientos de un certificado, se mostrará el subapartado de 
baremación en todos los registros guardados: 
 
Ejemplo de baremación completa de uno de los certificados / centros: 
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No debe baremar el registro si usted no estuviera de acuerdo con datos relativos a: 

 Fechas de inicio y o finalización de los nombramientos. 
 Porcentaje de jornada en los casos de nombramientos a tiempo parcial. 
 Número de horas de refuerzos / guardias realizadas en las fechas mostradas. 

Si su discrepancia no afecta a estos aspectos bastará con que realice una anotación en el 
campo de observaciones. 
 
Siguiendo con otro certificado del ejemplo, no se ha baremado el registro señalado que 
corresponde al periodo 07/01/2012- 07/01/2012 porque el aspirante entiende que hay un 
error en los datos del número de horas realizadas en la fecha señalada: 
 
Ejemplo de baremación completa de uno de los certificados / centros: 

 
 
Registro no baremado: 
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En estos casos deberá dejar el subapartado de baremación vacío (como se muestra en el 
ejemplo) e introducir un nuevo certificado con los registros con los datos correctos en su 
opinión. 
 
Para incluir registros de servicios prestados que usted considere que han sido omitidos, o bien, 
que marcó como erróneos, deberá seguir los siguientes pasos: 
 
PASO 7- EXPERIENCIA PROFESIONAL INTRODUCIDA POR LOS ASPIRANTES: Para el caso de la 
acreditación de experiencia profesional en instituciones ajenas al Servicio Canario de la Salud, 
o bien inclusión de omisiones o correcciones de los datos aportados de oficio por la 
administración, debe seguir los siguientes pasos: 
 
1º) Introducir los Certificados de servicios prestados. 
 
Para ello desde esta pantalla debe clicar en     
 

 
 
A continuación, debe rellenar los datos del certificado que se solicitan y adjuntar el documento 
pdf que usted habrá escaneado previamente y al que podrá acceder clicando en  
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Ejemplo de carga de certificado: 

 
 
Una vez seleccionado el certificado usted debe  
 
Debe repetir esta operación para cada uno de los certificados a aportar. En el ejemplo se han 
introducido tres certificados de tres centros diferentes: 
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En cualquier momento usted podrá modificar o borrar los certificados introducidos 
seleccionando el certificado y clicando en             o     según corresponda: 
 

 
 
 
 
 
2ª) Introducir los periodos de prestación de servicios en cada uno de los certificados. 
 
Para cada uno de los certificados aportados se ha de introducir el dato de los periodos de 
servicios prestados. Para ello debe tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 
 

 Puede unir periodos, esto es si usted tiene un certificado en el que se muestran varios 
nombramientos que se suceden en el tiempo sin que existan periodos no trabajados 
en medio podrá introducir la fecha de inicio del primero y la fecha de finalización del 
último. 

 Únicamente es necesario separar los periodos en caso de que existan días sin 
prestación de servicios entre ellos. 

 No deben unirse periodos de servicios prestados con distintas jornadas. Si usted ha 
trabajado a tiempo parcial no debe unir estos periodos con los que hayan sido 
prestados en jornada ordinaria. 

 En el caso de disponer de nombramientos o contratos exclusivamente para guardias / 
formación continuada, tampoco se podrán unir a los periodos prestados en jornada 
ordinaria, ni a periodos prestados a tiempo parcial. Además, estos datos serán 
introducidos necesariamente mes a mes. 

 
Una vez seleccionado en amarillo el Certificado de servicios prestados que se va a informar 
debe clicar nuevamente en Insertar, pero ahora dentro del apartado:  
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A continuación, deberá introducir los nombramientos / contratos según este ejemplo: 

 
 
Aclaración importante: 
Los periodos de prestación de servicios en jornada ordinaria no deben “mezclarse” con los 
prestados en a tiempo parcial ni con los prestados en refuerzos o guardias. Debe separarlos 
creando registros para cada periodo con su régimen concreto. 
 
Así por ejemplo si durante el mes de enero de 2019 usted estuvo los primeros 15 días a 
jornada completa, los siguientes 7 días a media jornada y el día 12 de enero realizó un refuerzo 
/ guardia de 6 horas debería rellenar 3 registros: 
 
Registro 1 correspondiente a la jornada ordinaria: 
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Registro 2 correspondiente a la jornada parcial: 

 
 
Registro 3 correspondientes a la guardia o refuerzo*: 

 
 
 
Al final se mostrarán así los tres registros: 

 
 
*En los periodos mensuales en los que haya prestado servicios en jornada completa desde el 
primer día hasta el último día del mes, no será necesario añadir las horas prestadas para 
guardias / atención continuada o refuerzos, ya que usted habrá alcanzado el tope de la 
puntuación posible en dicho periodo.  
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Regla especial para los periodos de refuerzo/guardias: 
 
Para la correcta aplicación de la Regla nº 17 de valoración de los servicios prestados las fechas 
que se introducen para guardias / refuerzos no deben exceder del mes natural.   
 
Así, por ejemplo, si usted tuviera acreditadas 20 horas de refuerzo/guardias entre el 
29/01/2019 y 03/02/2019, deberá introducir dos periodos con las horas que corresponda en 
cada uno de ellos, véase el ejemplo: 
 
Periodo 1 mes de enero: 

 
 
 
Periodo 2 mes de febrero: 
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PASO 8- FORMACIÓN UNIVERSITARIA: En este epígrafe usted podrá aportar la formación 
universitaria postgraduada (oficial) y la correspondiente a las titulaciones universitarias no 
oficiales. 
 

 
 
Para ello debe seleccionar con el cursor el apartado que desee informar, que se marcará en 
color amarillo y luego clicar en:  
 

 
 
Por ejemplo, en el primero de los subepígrafes (expediente académico) debe seleccionar el 
plan de estudios que corresponda, rellenar el número de asignaturas en cada casilla y adjuntar 
el documento pdf acreditativo de este mérito y clicar en: 
 
 
Ejemplo de certificación académica por asignaturas: 

 
 
Ejemplo en caso de haber obtenido un premio fin carrera: 
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Ejemplo Titulación Postgraduada de carácter oficial: 

 
 
Ejemplo Titulación universitaria de carácter no oficial. Aquí deberá incluirse en el primer o 
segundo apartado dependiendo de si su titulación está acreditada en créditos u horas lectivas: 
 

 
 
Ejemplo puntuación adicional si alguno de los títulos aportados tiene programa curricular en 
igualdad y/o violencia de género: 

 
 
Al finalizar este epígrafe usted podrá visualizar la puntuación obtenida en cada subapartado: 
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PASO 9- FORMACIÓN ESPECIALIZADA: En este epígrafe podrá aportar los datos relativos a 
formación especializada: 
 

 
 
Para el caso del proceso selectivo de MATRÓN/A dispone de dos opciones que deberá 
informar en función del modo de obtención de su titulación como especialista: 
 

 
 
Ejemplo de formación especializada vía EIR 

 
 
Si dispusiera de otras titulaciones de especialista puede aportarlas en el siguiente apartado: 
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Ejemplo otras titulaciones de especialista en enfermería: 

 
 
 
PASO 10- OTROS MÉRITOS: En este epígrafe podrá aportar la información relativa a docencia, 
comisiones técnicas, producción científica, y formación continuada. 

 
 
Inicialmente se mostrará esta pantalla con todos los apartados y subapartados que podrá 
editar para introducir sus méritos: 

 

 
 
Deberá ir seleccionando cada uno de los epígrafes y sus subapartados para rellenar los datos 
que correspondan y adjuntar el documento acreditativo de cada mérito: 
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Ejemplo de Docencia Universitaria:  

 
 
 
 
 
 
Ejemplo un año como Jefe de Estudios de Comisión Docente en formación sanitaria 
especializada: 

 
 
Ejemplo dos años de tutorización efectiva de enfermeros residentes: 
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Ejemplo de Docencia en cursos acreditados por la CFC:  

 
 
Ejemplo de Docencia en cursos no acreditados por la CFC:  

 
 
 
Ejemplo designación en Comisión Técnica: 
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Ejemplo designación presidencia en Comisión Técnica: 

 
 

Ejemplo designación presidencia en Comisión Técnica: 

 
 
Para acreditar la producción científica dispondrá de estos epígrafes: 

 
 



  
 

 

 

26 

La manera de proceder es similar a lo ya explicado, marcar con el cursor hasta que esté en 
amarillo e ir editando cada apartado consignando los datos que se solicitan y aportando el 
documento acreditativo de cada mérito. 
 
Para acreditar la formación continuada dispondrá de estos epígrafes: 

 
La manera de proceder es similar a lo ya explicado, marcar con el cursor hasta que esté en 
amarillo e ir editando cada apartado consignando los datos que se solicitan y aportando el 
documento acreditativo de cada mérito. 
 
 
PASO 11- FINALIZAR / PRESENTAR: Una vez rellene el formulario de solicitud 
 
 

 
 
Una vez finalicemos de introducir los méritos y la documentación acreditativa de cada uno de 
ellos, podrá generar el Borrador del Historial Profesional accediendo a esta última pestaña y 
pulsando:  
 
 
 
Podrá guardar ese borrador en su ordenador y utilizarlo para revisar los datos consignados en 
cualquier momento. 
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Ojo , ¡ aún no ha terminado.! 
 
Si no está conforme con los datos consignados en el borrador podrá volver atrás pulsando en 
cualquiera de los apartados para modificar los méritos aportados, borrarlos o aportar nuevos 
registros. 
 
Una vez realizadas las modificaciones que estime pertinentes debe firmar y presentar su 
historial profesional, para ello debe pulsar en: 
 
 
En este momento se le mostrará un el siguiente aviso que deberá leer y, en su caso, aceptar. 
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Al terminar la presentación de sus méritos en el proceso selectivo se mostrará esta pantalla: 
 

 
 
 
Debe descargar el documento que se ha generado y guardarlo como comprobante de la 
presentación de sus méritos en el proceso selectivo. 


